
Núm/: 32 Lunés 23 de Noviembre de 137^* Dos reales.

DE LA PROVmCIlûE CORDOBA
Ajas leyes y<lae dláposiciones del €!•- 

Tierno g en obUgaíoilafi fnía Is eapkal 
^c-právlulcln df ^jlc qnc fee imbUf sr efl- 
*^ alnaeiEíe cu ella y desde fEsOo días 
íespueg pava ids deitfts putidos de la 
'Vlsias provîucln. ïf ey de 3 de R'ctIfk.- 

fcve de 1S3T.)

SUSCRICION PARTÍQULAfe. -

Üii mes eaCordoba. 12 r». Id. fuera.
Tres i3.
Seis id.
Un año.

16.
45.
90.

180.

. 33 .
• 66. 
.132.

5¿ publica iodos los dias esespio los S^minffOs'.

S^aa leyes, órdenes y anuneiosque se 
usandea pnbllear en los Bolcdñcs un
ciales se haa de remitir al defepolitico 
respectivo, por enyo conducto se pasa
rán á loa editores de les mcBcloBadcs 
periódicos. (Ordenes de A de Abril de 
1« Í9, y $1 de Oetnbre de 1»S4.)

Gobierno civil, de ia pro 
vînoia de Cordoba.

Núm. 1319.

Secciou de Fumenfo.—Negociado
Minas. .

Habiendo trasou'rirlo con esceso 
él plazo; de quince, dias que para 
completar el ilepóíito de los gastos 
irrogados por las operaciones facul
tativas ss oohôédiôà D. E O'shea 
y Compañía, registradoras de las mi
nas «JoiCfd yJá33fa sagandsn por 
decreto de quino-ado Mayode 1871, 
dal misno molo qua el) segundó 
plazo de igual númoró de días que 
les fuá otorgado por depreto de 20 
de Agosto del presente año, dántlo- 
les conocimibuto de ello por medio 
dol «Boleiin oficial» deeáta provin* 
(lia, corresíondieote al26 de Agosto 
último, según lo dispuesto en el 
artículo 92 de la vigente ley da 
mineria, por no tener repirosentaote 
degal en esta capital, cohminándo- 
les con que de no dar cuini>limiento 
4 los 6strem03 comprendidos en los 
referidos decretos, se les declararía 
úulo y feueqido su registro y franco 
y registrable el terreno donde te 
encuentra enclavado. Y como á 
pesar del tiempo que ha mediado 
£0 lo hayan cumplioitntado. Vengo 
un declarar nulo y cancelado cate 
expedienta de registro y franco y 
registrable el terreno donde se ha. 
Da enclavado, según lo dispuesto 
60 el artículo 64 de la ley; y en su 
virtud continúe su tramitación el 
expedienta dé registro denuncio 
«Nueva Escocia.» Y en cumpli- 
íoientodel articulo 92 de la ley sa’ 
Ií4ce la presente nolificacíon por 
medio de este periódico oficial para 

que llegue á conocimiente de los 
interesad 08,

Górdbba 17 de Noviembre de 
187&..

ElOolwrnador, 
Anfonío Garcia Mauriílo,

Núm 1350.
Secciou de Fomento.

D. Antonio Garcia MauriSo, Go* 
beroad^r civil de esta pro* 
Viooia,

Hago saber: Que D. Domingo 
García de las Bayonaa, vecino de 
Linares de Jaén, de profesiqa pro
pietario^ y de 88 años de edad, ha
bitante en la calla de Campanario 
número 4, ha preseotado à la 1 y 
30 minutos de la tarde del día 30 
de Octubre de 1875 una solicitud 
de registro da 20 perleuencias de 
la mina titulada cÓasualidad,» de 
mineral plomo, sita eu paraje que 
Hamaa Loa Membrillos, 'terreno de 
D. Juao de Mata, términode Mon
tero, lindante à todos lados con mas 
dicho terreno, cuyo mioeral es 
plomo)

La designación que hace es la 
siguiente:

Se ,tendrá por punto de partida 
un principio da soeabon inctinado 
que se halla á disuocp de 400 me
tros del cortijo llamado de los 
Membrillejus. Desde él en direc
ción entre Saliente y Mediodía so
bre el rumbo deí criadero se medi
rán 850 metros, y se fijará la pri
mera estaca; de esta es dirección 
entre Mediodía y p. formando 
ángulo se medirán 400 metrosfiján- 
dose la segunda; de esta en direc
ción entre P. y N. se medirán 1000 
metros y se pondrá la tercera; de 
esta en dirección entre Norte y Sa
liente se añedirán 200 metros y sé 

fijará la cuarta; de esta èn direc
ción antre Saliente y Mediodía se 
medirán 1000 metros y se fijará la 
quinta; y de esta en dirección entre 
Mediodía y 'F/ se medirán 100 
metros hasta la primera.

Ha oonsi^nado’en 8de Noviem
bre actual la cantidad de ciento 
siete pesetas. <

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades de Id'Ley, por decreto 
de dos del corriente be dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derechol y que se 
anuncie al plihlicoren cumplimiento 
al párrafo 2’del artículo IB de las 
bases generales para la nueva le- 
gishcion de minds',

Córdoba 10 de Noviembre de 
1875.

Î

El Gobernador, 
Antonió Garcia Mauniio.

Núm. 1355.
Los Sresj Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de 
Seguridad pública y Guardia civil, 
se proceda á la busca y captura de 
las caballerías cuyas señas se es. 
presan á continuación, y cu caso 
de ser habidas tas pondrán á dispo
sición del Sr. Alcalde de Fernán- 
Núñez, con la persona ó personas 
en cuyo peder se; encuentren.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1875.

El Gobernador, 
Antonio García Mauriño.

Señas.
Una yegua con rastra, castaña 

clara, de 5 á 6 años, con una A en 
la nalga derecha y de 7 cuartas.

Un potro calzado de un pie, 
rabicano, da un año, oerril y fa- 
yano á la marca.

Y un mulo negro de dos años y 
quebrado él pie derecho.

Núm. 1342.
Cuerpo de Telégrafos.—01- 
reccion de seccioa y centro

de Córdoba.
Debiendo proveerás 50 plazas 

de aspirantes del cuerpo de Telé
grafos, según lo dispuesto en Real 
Orden dp 12 del actual, loa indivi
duos qde reúnan las circunstancias 
que previene el artículo 2.* del de
creto de 12 de Junio de 1873, iu- 
çerto eu la «Gacetat del 14 del 
mismo, y que deseen tornar parte 
en la convocatoria que habrá de 
terificarse en Madrid el dia 1." de 
Diciembre próximo, deberán pre
sentar sus solicitudes doeomenta- 
daa en la Direccon general hasta 
el 30 de Noviembre.—El Director 
de la Sección, Pedro Marla Gra
nero.

Núm. 1346. 
Tribunal de cuentas del 

Reino.
Secretaria general, — Kmplaaa- 

mieoto.
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del- Escmo. Sr. Ministro 
Jefe de ia Secoioa 1.* de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez à D. Antonio Pacheoo 
y á D. Antonio Garcia Longoria, 
Administrador de Hacienda pública 
el primero ó Interventor el segun
do que fueron de la provincia de 
Córdoba, cuyo paradero se ignora, 
4 fin de qne en el término de 30 
dias que empezaran à con tarse 4 loa 
diez ue publicado este anuncio, as 

, presenten eu esta Secretaria gene
ral por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar Jos pingos 
de reparos ocurridos en el ex&men 
de la cuenta de Administracion de 
la Keota del Sello del Estado de 
dicha provincia, correspondiente al 
mes de Julio de 1874, en la inteli
gencia que de no veridcarlo lea 
pararé ei perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 12 de Noviembre de 
1878.—.Manuel Tomó,
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Adenmistracion. econó

Considerados por el artíc 
de las capacidades para ser t 
dentro da la lista de los cioc 
erritorial, y la de veinte por 

cada provincia, à oontinuaeñ 
caentran en este caso ea la 
mientos y matrícalas de cita

Mombi es.

mica de la provi

alo 3." de la Ley eleo 
íiegído como Senador 
lienta primeros contr 

la de subsidio indus 
jn se relacionan los 
de Córdoba, según r 
das contribuciones.

TERRITORIAL.

Pueblos 
en que contribuyen.

lacia de (

toral vigenti
del Remo 

ibuyentes p 
trial y de t 
individuos 
esolta de 1

Cuota en 
cada BDO.

Ptas. ^B.

Córdoba.

) como una 
el figurar 

or impuesto 
¡omercio en 
que se ca
os reparti-

Total.

Ptas. Ca,

Nombres.

Exorno. Sr. Marqués de 
Valdeflores.

Sr. D. Juan Calvo de Leon 
y Coronel.

Exorno, Sr. Duque de Fer 
nao-Nuñez.

D. Manuel Gamero Cí
vico,

Exemo. Sr. Marqués de 
Valmediano.

Sr. Duque de Sesea.

D. Francisco Alcalá Lum
breras.

D. Antonio Toro Valdelo
mar.

Eexmo. Sr. Marqués de b 
Vega de Armijo.

D. Beroardino Fernande 
Velasco.

D. Juan de Mata Búrgos.

D. Joan Sotomayor.

Sr. Marqués de Campo d 
Aras.

Exorno. Sr, D. Andrés Ca 
baUero y Rosas.

D. Francisco Gamero Ci 
vico.

Sr. Marqués da la Torreo 
11a.

Sr. Dnque de Almodóvt 
del Valle,

Exorno. Sr. Conde de Gaví

TERRITORIAL.

Pueblos 
en queoontribuyeu.

Adamúz.
Almodóvar. 
Hornachuelos. 
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Obejo, 
Pedro-Abad.
I'osadas.
ViHafraaca*
Córdoba. |

Hornachuelos. 1
Palma. [

Feman-Nufiez.
[Rambla.
(Córdoba.

Hornachuelos. 1
Palma. 1

íDos Torres, 
icórdoba.

ICabra.

/Baena.
(Cabra.
^Castro. 
(Rambla.

¡Aguilar.

/Baena.
i Castro. 
iMonioro. 
iPalma.
Posadas.
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Rio. 

(Córdoba.

¡Montemayor,

iAgui ar, 
^Lacena.

/Bajalance.
(Castro.
î Mon loro.
^Morente.
(Córdoba.

eíLocena.
tRute.

íBelalcézar.
(flioojosa.

- Í Hornachuelos, 
tpalma.

¡Dos Torres.

¡Córdoba.

/Almodóvar, 
(castro.
(Montoro.

j.íSambla.
Banta Ella.
(Victoria.
(córdoba.

Cuota en 
cada uno.

656 84
1849 75 
943 > 
317 52
852 44
270 90}
47 9 30
198 25
62 50

2 36
9001 65.1

2343 97,

Total.

Ptas. Cs.

44626 85

14493 47

! 14422 93

[ 14039 72

1 13895 61

1 13477 93

t 13^32 19 L

1 42900 86

12237 78

11
)/

) 10968 30

Jj 10195 38

5 9933 64

y 9610 67

9750 57

5| 9529 4Í

8988 *

2I 8891 62

8} 7982 59
4

Exemo. Sr. Duque de Me
dinaceli.

Exemo. Sr. Conde de Luque

Exemo. Sr. Marqués de 
Benamejí.

Sr. Conde de Villanueva

Exemo. Seflor Duque di 
Wervik y Alba.

Exemó. Sr. Conde de Tor 
tes-Cabrera.

Exemt. Sr. Marqués d 
Guadalcázar.

Bxomo. Sr- 0- Fernand 
f«rB>^ Camriego»

Aguilar. 
Almedinilla.
Baena.
Bujalance. 
Cañete.
Carpio.
Castro.
Bocinas Reales.
Espejo. 

/Lacena. 
Moatalban. 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Paente Genil.
Rambla.
Santa Ella. 
Valeozaeta. 
Villafranca, 
Córdoba.

/Baena.
ICastre. 
iLuque. 
zSan'a EUa. 
jVakozuela. 
[Zuheros. 
^Córdoba.

Adamúz. 
iBenamejL 
'PaienciaDa. 
(Villa del Rio. 
^Córdoba.

Bujalance. 
^Castro. 
'lUornacbueloB. 
(córdoba.

Adamúj. 
[Bujalance. 

ejCarpio. 
jMoren te. 
fPedro Abad, 
(córdoba.

zEaeoa. 
(Dos-Torres. 

-Wbejo. 
jPosadas. 
f Rambla, 
k^órdoba.

.Almodóvar.
Carlota.

i Espejo. 
iGaadaicázar. 

’^Castro, 
jpatmu. 
fsaota Eila.
Villa del Rio. 
\Córdoba.

elBeialcáxar.
IHiDCjOS*»

3535 86
1458 15 
2817 M

593 26 
17117 48

55# 50 
7162 04
288 75 

47989 76 
5154 87[ 
4014 88; 

10133 60
415 50

4815 30
10984 89 

406 35
2729 20

159 39 
3050 04 
7390 32

2039 0!
1692 Oí
6172 S(
6437 9;
9711 6í
3206 51
1254 1Î

3848 91
12736 07

1279 11
1285 64 
5698 31!

64SS 21
3085 6(
5163 51
8929 Sí

175 0^
244 81

19654 51
565 21 

27 2t 
2854 3‘

6037 y
2921 6

53 3' 
1680
299 2 

10563 4

58Ó7 4 
49 7 
79 8 

11646 » 
1718 0 
167 6 
63 > 

157 5 
789 4

1 7896 7 
j 99*9 1

»

1

1

f
99867 48

A 29003 89

7

( 24848 11

! 23654 21

Î

5 23521 27

h

20564 88

41 20528 10

8/

J| *778« 99

,2149 50,

12914 38
105 >

1406 tS

2099 42
11940 30

10193 61
3402 >

13477 93

589 70
5211 47

178 96
7282 26

¡12900 82

698 66
33 01

4772 Sí
82 2Í

1965 2:
1393 32

65 K
110 0^

3217 2(

¡10968 31

8779 51
1415 8

4503 3
46'2 61

1446 »
21 4<

3500 29

7889 9 
1888 7

1 9717 7
1 32 8

209 1
9220 3

8988 .

I 8591 8

1 523 8
498 2
283 8

1421 0
361 6
485 5

4383 7
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TERUri ORlAL.

Nombres.
Pueblos 

m que contribuyen.
Cuota en 
cada uno,

Pta«. Ca.

Total.

Ptas. Cs.

P. Fernorsdo Abarzoza.
Sr. Duque de Castro En

riquez.
D. José Marcelo Garcia, ^j

Sr. Duque ¿e Homachue-ii 
los. ií

\(
Sr. Marqués de Moaíe Oli

var.
D. Martiu Bastida y Her-rl 

rea. [(
D. Juan Bastida y Her- 

rea,
H. Mariano Fernandez Te

jeiro.
B. Fraaciico Romero Nuño.
D. Manuel Valderrama.
D. Antonio Castilla y Ser- 

lano.
Sr. Marqués de Monte Sion 
B. Kafael Crespo Salcedo. 
B.|Maüuel Molina.
Sr. Conde de Hust. J

B. Eugenio Isla Vinuesa,

D. Juan-Casado Gimenez. 1

Exmo. Sr, Duque de Rivas,

B, Antonio Montenegro. 
Sr. D. Rtfael Cabrera. 
D. Pedro Lopez.
B. Francisco Herruzo Mo

reno,

Sr. Marqués de Villaverde.’

Sr. Duque de Atiaga. 1

1), Fester Puzzici.
B. Ramón Torres y Codes, 
B. Pedro Lopez.
Sres. Senchez y Azpitarte, 

compañía,
Srt8. Muntada y Castani, 
B. Antonio Carbonell, 
B. Rafael Cebellos, 
I). José Delgado Santa Cruz 
B. líamou Alonso.
D. Joaquín Romero y Vege 
Sres. Cruz, hijos y Jime 

cez, 
» Duran Garrido y com

pañía.
» Carrillo, Marín y com 

pania.
» I ages y Sanchez, 
» Albors y Esealambre, 
» Iglesias y Almenara.

B. Vicente Mira.
Sres. Alvarez Olio Herma 

nos,
B. Benigno Iñiguiz.
B. Francisco Ogel.

figuilar.

ÎUtô.
tguilar. 
dontilla.
Jujalance, 
lambía. 
Santa Ella. 
Córdoba.

Uontoro. 
don toro. 
Jórdoba

Montoro.

Jabra.
Montoro.
Santa Ella.

Priego.
Palma.
Aguilar.
Córdoba.
Lucena. [
Puente Gsoil.
Montero 
Córdoba.
Lucena. 1
Belalcázar.
Fuente Palmera.
Córdoba.
Fuente Obejuna.
Córdoba.
Córdoba.
Villanueva de Cor 
doba.

Hinojosa.
Pedro Abad.
Córdoba, 
Palma.

INDUSTRIAL,

Córdoba.
Id, 
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

7955 05

7936 95
6779 05
559 49]

42 » Á
79 62/

367 50
6680 98,)

6741 42
5820 911
830 76’

6248 07

5784 99
5709 25
5708 18

5359 62
4978 17
4875 36
4789 05
4691 44,

99 31{
4198 71

376
4569 961
3817 47\

262 501
315 >’

4074 37
4051 95
4051 n

4013 73
2928 10'

43 86'
1009 05

1 3692 85

7956 05

7936 93

7338 54

70f0 10

6741 42
6651 57 j

6248 07 '

5784 99
5709 35
5708 18

6369 62
4978 17
4875 36
4789 05

4690 75

457 4 82

4509 96

4394 97

4074 37
4051 95
4051 11

4013 73

3978 >

3692 85

2092 21
1937 37
1849 14

1849 14
1548 66
1136 65
1136 65
1136 65
1136 65
1136 65

1136 65

1136 65

1001 11
942 21
906 93
883 33
821 44

824 44
765 65
733 83

Lo que eo publico en el «Bolelta «Sciai, üe la P/oveneia en ewn- 
mieato a< «tudaley y en el eit. 5.’ del Real Ileo eln del.» del actual, 
«fia lie que le, individooa que sc consnleren en el caso de reclam 
te la Exeroa. Diputación provincial, la inclneion ó exclusion “ 
lisias; pn“ an Y en U car lu dentro de lus pis»» 1“ 'i “erees '“ •• «P”’ 

“'‘Æha «dêoetabje de ISïS.-Cirios Lofez de Longoria.

^úm. 1326. ■
Instrucción para llevar á efecto el 

Real decreto de 12 de Junio úl- 
limu sobre coLdonacion y coaa- 
peoeacion de los débitos que re
sulten A favor del Tesoro público 
hasta fin de Junio de 1870.

Eo la «Gaceta de Madrid> del 
Viernes 15 de Octubre último, se 
halla publicada la Real órden del 
Ministerio de Hacienda aprobando 
la instrucción para llevar á efecto 
el Real decreto de 12 de Junio 
próximo pasado sobre condonación 
y compensación de débitos á favot 
üel Tesoro, cuyo contenido es el 
si g ule nie:

Artículo 1.* Segan las pres- 
cripcioaes del Real decreto de 12 
de Junio último, alcanza el bene
ficio de la condonación y compen
sa oí un acordada por el misino à los 
débitos á faver del Tesoro público 
de dos diferentes épocas, la prime
ra de loe devengados hasta fin de 
Diciembre de 1850, y la segunda á 
los correspondientes desde 1.’ de 
Eoero de 18^1 á fin de Junio de 
1870; siendo aplicables por distinto 
concepto y en diferente entidad 
dicho beneficio A los primeros con- 
tribuyenteg; à loa Ayuntamientos, 
aun cuando lo sean en concepto de 
pegundos, y ó los responsables sub
sidiarios.

Art. 2.° Son primeros contribu
yentes para los efectoSj de la con
cesión de que se trata:

1/ Los particulares deudores á 
la Hacienda pública por contribu
ciones ordinarias y extraordinariae, 
impuestos, rentas y arbitrios cor
respondientes á las desépocas men
cionadas.

Y 2.® Las corporaciones muni
cipales, en igual concepto y épo
cas, por las contribuciones afectas 
á los bienes de la comunidad de los 
pueblos y cualesquiera otros im
puestos especiales que por su índo
le hayan gravado en los dos refe
ridos periodos la propiedad, reata ó 
arbitrios municipales de que las 
mismas corporaciones hubiesen si
do legales administradores.

Art. 3.* Son segundos contri
buyentes para iguales efectos los 
individuos de los Ayuntamientos de 
ambas épocas como responsables 
inmediatos de las sumas que resul
ten haber cobrado los mismos de 
los primeros contribuyentes, y cu
yo ingreso tn las Cajas del Tesoro 
no hubieren verificado en tiempo 
oportuno.

Art, 4.“ Son responsables sub
sidiarios, con Opción al beneficio 
deb compensación por los débites 
que les resulten en ese concepto, 
loe fiadores de los causantes, asi 
como los fuBcionarics públicos, los 
testigos do abono y demás à quienes 

1 le hubiese declarado talos respon

sables subsidiarios en virtud da 
sentencia firme dictada por Auto- 
rid ad corn peten te.

Art. 5.’ Cou arreglo a lo que 
determina el art 1.* del precitado 
Real decreto, se condona el 10 por 
100 de los débitos que resalten à 
favor del Tesoro hasta fin de 1880 
y se hallen en primeros contribu
yentes, y el 50 por 100 de loa que 
en igual forma correspondan à la 
época desde 1.' de Enero de 1851 A 
fin de Junio de 1870. El 30 por 100 
reslaoteeu el primer caso y el 50 
en el segundo podrá ser compensa
do en la forma que determina el 
mismo decreto y se dirá uias ade
lante.

Art. 6.’ Los segundos contribu
yentes, que lo sean en coacepto de 
individuos de corporaciones muni
cipales, y los deudores como res
ponsables subsidiarios no tienen 
derecho al beneficio de la condona
ción: pero podrán corn pensar la to
talidad de sus descubiertos en la 
misma forma que los primeros con
tribuyentes. •

Art. 7.‘ Los particulares como 
primeros contribuyentes, y los 
Ayuntamientos en el mismo con
cepto, que no tengan créditos à 
su favor contra el Tesoro, propios ó 
adquiridos de otras personas, podrán 
satisfacer á métrico el 30 ó SO por 
.100 respectivamente de sus débi
tes, se^un procedan de la época 
hasta fin de 1850 ó desde 1.* de 
Enero de 1851 á fin de Junio de 
1870.

Si los débitos son de individuos 
de corporaciones municipales eo 
concepto de segundos oontribu- 
yentes ó de responsables subsidia
rios, y los deudores no se acogen al 
beneficio de la compensación, único 
à que tieuen derecho, deberán sa- 
tisfacerlos á metálico eu el todo de 
so importe ó en la parte que no lo 
verifiquen en los valores admisibles 
para la compensación.

Art. 8.° No será aplicable el 
beneficio de la condonación ni el de 
la compensación á los deudores por 
cualesquiera de los ramos que res
tan á cargo de las Direcciones ga- 
uerales de Propiedades y Derechos 
del Estado y de Rentas Eitanoadas, 
niá los qqe lo sean eo concepto de 
Tesoteros, Depositarios, Adminis
tradores ó recaudadores de contri- 
buciones y rentas públicas, salvo 
el caso que se deieimina su el ar
ticulo 6.”

Art. 9? Tampoco alcanzan loé 
beneficios de la condonación ni de 
la compensación à ¡os débitos que 
resulten á favor de partícipes, por
que dichos beneficios son solo apli
cables, según las prescripciones del 

1 mencionado Real decreto, á tos dé- 
| hites por cuotas correspoadientes al 
| Tesoro público.
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Art. 40. Las Admioiitraciones 
econó:nicas harán saber por medio 
de anuncios ea el tBoleün oficial,-» 
y dé comuuicaciooes que dirigirán 
á los Ayantamientos de loa respec- 
tivoa pueblos que pueden ntilizar 
los beneficios que les concede el 
meocioqado Real decreto de 13 de 
Junio, y solicitar la componsacíoQ 
à que el misiuo lea da derecho. , 

Art. n. Para optar al benefi- , 
cío de la condonaoioo det "ü y del j 
50 por 100 respectivamenle, según * 
las épocas determinadas en el art. 
!.• del Real decreto de 12 de Ju
nio, deberán los conlribuyeotes á J 
quienes en el mismo artículo se re
fiere verificar el pago del 30 ó dei 
50 por 100 restaote en cada caso, 
pudiendo efectuado con los valo
res que determina el art. 2,*: pero 
entendiéndose que con la condona- 
cion y el pago ha de cubrirse pre
cisamente la totalidad de uno ó de 
varios de los descubiertos de cada 
épo^a.

Art. 12. Podrán asceii.rae va
rios Ayuntamieatos de una misma 
provincia, igualmente que varios 
contribuyentes particulares, para 
aplicar á la compensación recipro
ca de sus débites el importe de una 
é de varias facturae de valores ó 
documentos.

Art. 13 Los Ayuntamientos y 
contribuyentes que deseen hacer 
1330 de los beneficios concedidos en 
dicho decreto lo solicitarán por me
dio de instancia que dirigirán res
pecti vamen te al Jefe de la Admi- 
nietracion económica de la provin 
cia en que radiquen sus débitos, 
expresando que para optar & la 
condonacico que les corresponde se 
comprometen á satisfacer la parte 
de aquellos no ccndonable.

En las solicitudes indicarán ade
más la clase ó importe de los va
lores de que disponen para la com
pensación.

Art. 14. Las sohciiudcs se re
gistrarán en el acto de su presen- 
tadon, y se decictaran por el Jefe 
de la Administración económica 
para que, instruido con la breve
dad posible el expediente por la 
Sección administrativa, se bagau 
constar en él los requisitos si
guientes:

1,* Si el centribuyente lo es en 
el coucepto de pariicaiar, ó como 
individuo de corporación muñí- i 
cipal.

2/ La contribución ó impues
to, y la época de que proceda el des
cubierto,

3 .* La cantidad ó cantidades 
que por cada contribución y época ' 
íorrrespenda percibir á la Uacienda 
y á los partteipes.

Y 4.“ La forma en que por lo 
respectivo á cuotas del Tesoro pro 
epda aplicar el beneficio de la con * 

donaeioo y compensadoo, ó de so
la compenaacion, según las diapo- . 
siciones del Real decreto de 12 de 1 
Junio.

Art. 15. Los Jefes de las Ad
ministraciones económicas, en vis
ta det resultado que ofrezcan los 
eipedieutes que instruya la Sec
ción adminiatrativa, y en los que 
ee oirá á la de Intervención, acor
darán si procede ó no la compensa- 1 
cion á que cada uno se refiera.

Si el acuerdo fuese afirmativo, 
se comunicará en seguida á la par- ' 
te interesada à fin de que verifique î 
la entrega de los valores que haya 
ofrecido para la compensación. Si 
negativo, se pondrá también en 
conocimiento de los interesados pa
ra que puedan, si les conviene, acu
dir en alzada á la Dirección gene
ral de Contribuciones, y en su caso 
al Ministerio de Hacienda, iedicán 
dotes el término dentro del cual 
pueden ejercer dicho recurso.

Art. 16, Cuando el débito cuya 
compensación haya sido acordada 
por el Jefe de Admieistracion eco
nómica correspo uda á época en qne 
la recaudación de la contribución 
de su ppccedeocia estuviese ya 
confiada al Banco de España, se re
clamarán por la Administración al 
Delegado de dicho establecimiento 
en la respectiva provincia, para 
unirios al expediente, los recibos 
talonarios referentes á dicho dé
bito.

Art. 17, El importe que repre
senten los recibos talonarios que los 
Delegados del Banco de España 
entreg uen en tas Administracioues 
económicas se les abonará como 
data interina eu sus cuentas de re
caudación, sin perjuicio de consi
deraría eomo definitiva y de apli
caría á la cueuta de rentas públicas 
tan prontocomo quede formalizada 
la compensación y realizado el 
cobro de los recargos à que no al
canza dicho beneficio.

Art. 18. Son aplicables á la 
compentacion ó pago de los débitos 
de que se trata:

1 .” Los ínter efees devengados y 
no Katifefectos basta fin de Junio 
de 1675 por inecripciones nomina
tivas de renta perpétua al 3 por 100 
en la parte 1 quida que corresponda 
abonar en metálico según época 
de los vsecimientes, y los que en 
igual cor cepto deban satisfacerse á 
las corporaciones civiles como an
ticipaciones à cuenta.

2 .® Los intereses de títulos al 
portador de Ia renta perpétua, obli
gaciones det Estado p.ir fetTO- 
oarrUes, acciones de carreteras y 
curas púb icas, bonos y billetes del 
Tesoro y reagu? rdos de la Caja de 
Depósitos, y tos procedentes de la 
tercera parta del 80 p'‘r 100 de 
prepios ha?ta dicha fecha 30 de

Junio y por la parte é metálico que i 
representen.

3 .° Losoréditos devengados has- ! 
ta la misma echa que los Ayunta ■ ; 
miemos ó particnlares deudores 
tengan á su favor por cargas do 
justicia, rn la parte liquida que 
deba series satisfecha á metálico.

4 .° Los títulos de la Deodu del 
personal, billetes y bonos del Te
soro y lesguardos de la Caja de 
DepÓritos en circulaciou por su va
lor nominal.

5 .® Las facturas representativas i 
de obligaciones dei Estado por ! 
ferro-carriles, carreteras, obras pú- i 
bUcas, billetes y bonos doi Tesoro ; 
y resguardos de la Caja de Depósi- i 
tos, amortizados hasta 30 de Junio I 
por su valor nominal,

6 .* Los resguardos de subastas 
de la Deuda del personal y maieriàl 
del Tesoro, y de las de iutereses 
verificadas hasta dicha fecha con 
arreglo al decreto de 26 de Junio 
de 1874 por las cantidades que re- ' 
presenten á los cambios á que hu
biesen sido admitidas.

7 ." Las láminas ó recibos del 
empréstito nacional de I75millones 
de pesetas,

8 ,* Los leciboa procedentes de 
la lequisa de caballos.

Art, 19, Los intereses de la 
Deuda dtl Es lado 6 del Tesoro, 
ya precedan de inscripciones uo- 
minativas, ya de documentos ai 
portador, y los valores amortizados 
que se apliquen á la compensación, 
deberán estar representados nect- 
sanamente por las carpetas ó fac- 
tmas que corresponda, con arreglo 
á las dispesiciones adoptadas por 
las Direcciones respectivas.

Art. 29, La presentación de los 
valores se hará en relaciones du
plicadas, según modelo adjunto, { 
las cuales 8cían registradas en ¡a j 
Intervención por numeración cor
relativa, y comprobadas Cvu los 
documentos que contengan: si tu
vieren algún error, se devolverán 
corregidas á los interesados para 
que presenten naevus ejemplares; 
y 81 resaltasen*conformes, se pro
cederá desde luego á su admisión y 
aplicación.

Todos 108 documentos compren
didos en ana misma relación serán 
anotados por la Intervención en su 
parte superior con una indicación 
que exprese el nombre de la pro
vincia y el nimero de registre de 
la relación en esta forma: <Alba- 
céte, número 1,“»

Esta indicacien servirá paraque 
en el caso de ser devuelto algún 
documecto por defectuoso ó ilegí
timo pueda la Administración eco- í 
nómica proceder según corres- « 
p^nda.

Art. 21. Para qua pueJan ser 
admitidos à U compensación los í

resguardos de subastas de la Deuda 
del personal, de la del material y 

. de valores ó intereses verificadas, 
conformeal decreto de 26 de Junio 
de 1874, deberán los interesados 
présentarloa Antes en las oficinas ds 
la Direecion general de la Deuda 
para que soan requisilados con no
ta que expre.'e el importe líquido á 
que quedaron reduciJes los créditos 
con arreglo a! cambio á que fueron 
ofrecidos, cuyas notas se autoriza
rán con la firma del funcionario ea 
quien se delegue esta íaeultad y el 
sello de la Pireccion general.

Art, 22, Las facturas de inte 
reses que se presenten á ia com
pensación se comprobarán en la 
parte respectiva á su liqaidaeioQ, 
teniecdo al efecto presentes la In
tervención las advertenciassiguien- 
tes:

1 .* Que los intereses de la eu- 
da devengados hasta 30 de Junio 
de 1867 son abouables á msiálico 
por todo su va'or.

2 .* Que los devengados desde 
I.® de Julio de 1367 están sujetos 
al descuento del 5 por 100 por razón 
del impuesto sobre sueldos y asig
naciones.

3 .* Que de los correspondientes 
á los semestres vencidos en 31 de 
Diciembre de 1872, 30 de Junio y 
31 de Diciembre de 1873 deben 
abonarse en metálico dos terceras 
partes eju descuento de ñ pop 100 
por razón del impuesto, y que la 
otra tercera parte, que es pagadera 
en papel, no puede aplicarse á la 
compensación.

4 .‘ Que los intereses dal «e- 
mestre vencido en 30 de Junio de 
1874 se abonan las dos terceras 
parles íntegras, y el 30 por 100 de 
la otra tercera parte, todo á me
tálico,

6 .‘ Que los interests de los se
mestres vencidos en 31 da Diciem
bre de 1874 y 30 de Junio de 187 5 
son admisibles por todo su valor 
para la compensación de que se 
trata.

6 .* Que loe iotereses de billetes 
y bonos dal Tesoro no están sajetos 
á descueoto alguno por razón dal 
impuesto ni por otra causa,

7 ." Que los de resguardos de la 
Caja de Depósitos y los de msUIioo 
por ¡a tercera parte del 80 por 100 
de Propios están sujetos al impuesto 
y deben descontar por este concepto 
el o por iOO en los del segundo se
mestre de 1867al primero inclusivo 
de 1874, y el 5 pir 100 y 2*30 por 
100 de recargo extraordinario en 
el segundo semestre de 1874 y pri
mero de 1873.

8 .* Que las afeignacíoues por 
cargas do justicia están tambien 
obligadas al impue-sto en la pro
porción siguiente:

Cinco por lúO des le 1? de Julio 
de 1867 á 30 de Junio de 1870,
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Diez por 100 desde 1? de Julio 
de 1870 á 30 de Setiembre da 1871,

Doce por 100 en laa asignacio
nes que no excedan de 2.000 pesetas 
desde I.® de Octubre de 1871 á 30 
de Junio de 1872.

Quince por (00 en ías do 2.001 
¿ 10 OüO pesetas id. id.

Veinte por 160 en las mayores 
de 10.OüO pesetas id. id.

Veinte por ICO en general des
de t.’ de Julio de 1872 á fiu de 
Junio de 4871.

Veinte por 100 y novena parte 
de recargo extraordinario desde í.® 
de Julio de 187t en adelame.

Art. 23. Cuando el importe á 
metálico de las facturas no alcance 
á cubrír la parte del débito que de- 
Í^a ser satisfecha, se completará 
por el fcntrituyente la diferectia 
on iretálico efectivo,

¡Si por el Contrario resultase so
brante de valores y no optase©! 
interesado por cederle à beneficio 
del Tesoro, la Administración eco- 
ndtoioa consignará en la factura 
úota que determine la cantidad 
admitida y el resto á que quede re
ducido su importe líquido á meti- 
Heo, expidiendo al contribuyente 
un resguardo provisional arreglado 
ai modelo núm. 4.® de la instruc- 
cicü de 27 de Noviembre de 1878 
para la admisión de valores en pa
go del empréstito nacional por el 
Échratte que resulte á su favor y 
para canjear en su día por la fac
tura de su proeedeDcia.

Art. 24. Les resguardcs.provi- 
sionalee de que trata el artículo 
anterior se recargarán pór el valor 
<lufl representen con aplieacitn á 
Un concepto especial de la segunda 
paría de la cuenta de operaciones 
det Tesoro, que se titulará cRosto 
á metático de facturas de valores 
no admitido ea pago de débitos 
compensables.»

Art. 2&. De las facturas que 
Contengan sobrantes se remitirán 
á las Direcciones generales á que 
correspondan relaciones duplica
das en Ia forcea que determina el 
art. 21 de la instrucción ce 27 de 
Noviembre de 1873, cuidando las 
Adminiatracionee económicas de 
Cumplir tambien lo preceptuado en 
®1 art. 22 de la misma cuando de
ban devolver dichas facturas á los 
interesados.

Art. 26. 1.08 recibos de la re
quisa de caballos no se admitirán 
sino por todo su valor, mediante 
®c estar autorizada la expedición 
de documentos referentes à sobran
tes de dichos recibos; pero se per- 
(nitirá la asociación de contribu
yentes para facilitar su coiocaciou. 

Art. 27, No será obstáculo á la 
admisión de recibos de la requisa 
do caballos la circunstancia de que 
procedan de otra provincia distinta 
^0 la en que se presenten, si bien '

se entenderá en esto caso la ope- 
¡ ración tin perjuicio de lo que resul- 
( te acerca de la legitimidad de di- 
j cho5 recibos, los cuales se remití- 
? rán iEmediatamente á la Adminis- 
’ tracion económica de la provincia a *j en que hubiesen sido expedido®, 

datando su importe en movimiento 
i de fondos para que por dicha oflei- 
1 na se formalicen las operaciones de 

carpo en remesas y de data por an
ticipaciones à Guerra en recibos de 
la requiea de caballos, dándoles el 
curso correspondiente que está de
terminado para estos casos en la 
órden de 8 do Abril de 1874.

Art. 28. Los títulos de la Deuda 
del personal, billetes y bonos de' 
Tesoro y resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos en circulación, 
así corno los resguardos de subastas 
que se prerenián para la compen
sación, deberán aplicarse en su 
totalidad; quedando prohibido ex
pedir por esta clase de doemuentos 
los resguardos provisionales de que 
trata el art. 23 de esta instrucción.

Los intereses que en su caso 
correspondan à los valores ea cir
culación se admitirán tambien á 
la compensación, á contar hasta 
el día en que se verifique el pago 
del débito, para lo cual será cir
cunstancia precisa que los docu
mentes que contengan cupones se 
presenten con el corriente á la fecha 
del pago,

An. 29. Los recibos del emprés
tito nocional que no hayan sido 
canjeados por tholos ó láminas del 
mismo se admitirán á la compen 
sacien por todo su valor nominal 
sin abono de intereses, siempre que 
se coloquen en la totalidad de su 
importe.

Art. 30, De los títulos ó lámi
nas do dicho empréslito luego de 
emitidos se admitirán á la compen
sación por capital é intereses los 
décimos correspondióDíes á ven
cimientos anteriores á la fecha de 
su admisión.

Los de vencimientos posteriores 
se admitirán también por el capital 
qua representen y por el interés 
que les correspeuda hasta et día 
del pago,

Art. 31. La admisión de los 
valores al portador, el de los recibos 
de requisa y valores del empréstito 
a© verificará mediante endoso que 
en las facturas ó documentos res
pectivos suscribirán los presentado
res interesados ó el principal tañe
dor cuando deban apiiearse al pago 
de diferentes cuotas, expresando en 
este caso que se endosan «para apli
car en pago de contribuciones del 
que suscriba y de los demás inte
resados, > cuyos nombres se deter
minarán, y que so obligan durante 
seis meses á responder de la legrti- 
midad dé los valores,

Art, 32. La adiaision en pago 
da débitos de los valores que ce 
eníitguea pira la compensación, 
excepto les títulos en circulación 
de la Deuda del personal à quo se 
refiere ei art. 36, producirá cargo 
á la Caja con aplicación á rentas 
públicas por las contribuoionas ó 
impuestos y por los años á que cor
respondan tos de8cabierío9, y ade
más por el impuesto sobre sueldos 
y asigoaciones en los casos en que 
proceda su exacción.

Las facturas de valores coloca
das en totalidad se datarán en mo
vimiento de fondos, remitiéndose á 
las oficinas que corresponda, á 
saber:

1 .° Las facturas de la Deuda á 
la Caja sucursal de la misma, la 
cual formalizará su cargo como re* 
mesa del Tesoro, y la data del pago 
con aplicación al concepto y presu
puesto à que corresponda, justifi- 
eándola con las expresadas fac
turas.

2 .® Los resguardos de subastas 
á dicha Caja su mrsal para que for 
malice el cargo por el importe que 
repreren ten á los cambios ofrecidos, 
y la data como remesa á la Tesore
ría de 1« Deuda, à la que corres- 
posdeaplicar el pago definitivo da 
estos valores,

8 .® Las facturas de resguardos 
al portador de la Caja de Depósitos 
y de intereses de la tercera parle 
del 80 por 100 de Propios á la su
cursal de la misma para que for
malice Ias operaciones que corres- 
poudan por analogía à lo indicado 
en el párrafo núm. 4.® de los pre
cedentes.

4 .® Las facturas de bonos ó bi
llete? del Tesoro vencidos y las de 
sus intereses á la Dirección del ra
mo como remesa á la Tesorería 
Central para que en ella se forma
lice el cargo correspondiente y la 
data que proceda con aplicación al 
presupuesto.

5 .® Los billetes y bonos del Te
soro ’en circulación à la misma Di
rección como remesa á la Tesorería 
Central para su reconociteiento, 
cancelación, cargo por la Tesorería 
eu remesas y data de amortización 
é intereses que corresponda,

6," Los resguardos al portador 
de la Caja da Depósitos en circu
lación á la sucursal do la misma 
para que formalice el cargo cor
respondiente y la data de remesa á 
la Caja general, donde se formali
zarán á 8'1 vez las operaciones ne
cesarias para sn amortización y 
pago de intereses.

7 .® Los reaiboa del empréstito 
no canjeados y los títulos ó láminas 
á la 1 ireccion del Tesoro como re
mesa á la Tesorería Central para 
iguales fines expresados en el pár
rafo anterior.

Los recibos de la requisa de ca

ballos se pasarán lo ánies posible 
á las Administrjieiones eoonómica» 
do las provinciasde suproceden - 
ci3, ó Sfl presentarán ni .Goiniaario 
de Guerra respectivo pare los efec
tos de su reecnooimienio y formali
zación, datándoso en el primar caso 
como remesa, y en el segando co
mo anticipación á Guerra en reci
bos de la requisa de caballos.

Cuando las facturas admitidas 
procedtu de cupones presentados 
en la misma proviueia, se unirán 
también al remesarías las mitades 
de dichas facturas que hayan sido 
devueltas por la Dirección general 
del ramo.

Art. 33, El ejemplar de las re- 
lacíooes á que se refiere el artículo 
25 de esta instrucción, que debe 
devolverá© ala Admi oístración aco- 
nómica respectiva ea la forma que 
determina el 21 de la de 27 de No
viembre de 1873, se pasará tam
bien á la sucursal de la Deuda ó 
de la Caja de depósitos, según pro
céda, la cual formalizará el cargo 
y data que correspondan con arre
glo á lo determinado en el articulo 
anterior, justificaodo esta con las 
mismas relaciones.

Art. 34. Si por efecto de la ad
misión de valorea en circulación 
hubiese que proratear intereses, 
sólo datarán las Adminístraoiones 
económicas como remesa la parte 
de los del semestre corriente qae 
hubiesen admitido. Al formalizar 
su aplicación, la Tesorería Central 
ó la Caja da Depósitos figurarán 
una data del importe total de los 
intereses corrientes, y un cargo 
por reintegro de la diferencia no 
abonable por la diferencia de diaj 
posteriores al prorateo hecho ea 
Ia Admioistracion respectiva.

Art. 35. Los débites que se 
compensen con títulos on circula
ción de la Deuda del personal so 
datarán en cuentas y libros de ren
tas públicas cou aplicacton á la con
tribución ó ramo de que procedan 
en concepto de baja justificada, ex
presando en la certificación que la 
justifique la circunstanoia de que 
esta baja es para producir el cargo 
corres poudiente que se abrirá en la 
misma cuenta de rentas públicas, 
parte da «Papel de la Deuda y del 
Tesoro por débitos compensados 
en papel de la dal personal, en cuyo 
concepto se aplicará al ingreso cor
respondientes datándese la salida 
de este papel por remesa à la Deu
da, ála que se enviarán los tíiulos 
relacionados con expresión de su 
número, série, numeracioa ó im
porte. La data de esta remesa se 
justificará eu su día con la carta de 
pago de la Tesorería delà Deuda.

Art. 36. Los créditos pendien
tes de pago hasta fiu de Junio últi
mo por cargas de justicia liquida
das y comprendidas en presupooj-
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tos que deban aplicarse â la com- j 
pensaoion, si estuviesen domicilia- i 
das en la misma provincia sa apii- | 
carán à la nómina cuyo pa^o se j 
halle abierto. Pero si esta fuese j 
atrasada, las cantidades que cor
respondan á nóminas sucesivas de 
asignaciones devengadas con ante
rioridad à la fecha delà compen
sación se representarán con recibos 
de los interesados perceptores, con 
separación de nóminas, que J^gJ®* 
sarán en Ceja eu representación del 
metálico y por el débito de la con
tribución ó impuesto que corres
ponda.

La Caja conservará estos reci
bos, relacionados por nóminas, y 
cuidará de que al abrirse el pago de 
cada uno se verifique la data dé su 
imperte con aplicación á la misma 
cómioa, á la cual se unirán en 
equivalencia del recibo que en 
la partida correspondiente deba 
suscribir el resp divo interesado. 
Mientras no se verifique esta date, 
86 cuidará también de designar en 
la clasificaeion de existencias de las 
actas de arqueo la que esté repre- 
eentada en dichos recibos.

Guando las cargas de justicia 
estén domiciliadas en distinta pro
vincia, los interesacos que deseen 
aplicar sus c/édifos á la compensa
ción 6cliciiarán de la Administra
ción económica respectiva certifi
cación lestante á acreditar el im
perte de sus créditos, liquido á per
cibir, y 61 concepto y época de que 
proceden. Esta certificación la en
tregarán en la Administración eco
nómica de la provincia donde haya 
de verifidarse la ‘compensación para 
que por ella se formalice el ingre
so correapondiente, y una data en 
concepto de movimiento de litados 
por remesa á la Caja donde radique 
el pago de la obligación, á la que se 
dará inmediato aviso para que fibre 
y envíe la cai ta de pago que haya 
de justificar el Djandamiepto de la 
remesa, y proceda en su dia á las 
demás operaciones indicadas en los 
párrafos pricedentes.

Desde el momento que una Ad- 
mioielracion económica libre cer
tificación de débitos por cargas de 
justicia aplicables à la compensa
ción, enspenderá abonar al intere
sado lae cantidades de^^bg^das á 
que la certificación se refiera hasta 
que justifique la apiicaíioo que ha
ya hecho de dicha certificación, ó la 
devuelva sin uso á la misma Admi
nistración que la expidiera. En este 
último ceso se decretará por el Jete 
ecocómieo le anulación de dicho do
cumento, que será cancelado, y se 
levantará la suspension de los pagos.

Art 37. La coEdonation que 
correspond#, según la época de que 
procedan los descubiertos, se data
rá en cuentas y libros de retías 
públicas en concepto de bajas jus
tificadas en disminución de les dé
bites. Para scredilar estas bajas s® 
acompañarán á la cuenta respectiva 
los expedientes de so razón, de que 
ee hará referencia en la relación 
del pormenor de dichas bajas.

A dichos expedientes se unirá 
uno de lea ejemplares de la relation 
de valorea presen lados para la com
pensación, c(cfiervándot6 el otro 
en la Intervención de ta Aumiuii^- 
trteion económica pra los eíeclos 
que pwdM cphvenijr.

Art. 38. Si al tiempo de liqui
dar loa débitos coya oondooacioa ó 
compensación se solícita se com
probara que estos débitos no esta
ban aplicados en cuentas en la pro
porción exacta de cuotas del Tesoro 
y recargos que representan tos re
cibos pendientes, por haberse apli
cado anteriormente la recaudación 
sin la exactitud debida, se procede
rá f instruir por separado del ex
pediente de compensación el de la 
devolución de ingresos que sea ne
cesario autorizar para traer á tas 
cuentas los débitos en so aplicación 
verdadera. Estos expedientes, una 
vez terminada su instrucción, se 
cursarán á la Dirección general á 
que corresponda la contribución ó 
lot nesto de su procedencia para la 
resolución ó tramitación que pro
ceda.

Art. 39. Las dietas ó recargos que 
se causen, ai loa deudores dau lu
gar á que se proceda contra ellos 
por la Vla de apremio, leráu satia- 
fechos á metálico; y en la misma 
forma se satisfará también en todo 
caso el premio de cobranza que res
pecto á cada una de las con tribu- 
cioaes ó impuestos objeto de los 
débitos de que se trata se hallase 
establecido en el año de que loa 
misinos débitos procedan.

Art. 40. Si al llevarse á efecto 
el procedimiento ejecutivo resulta
se plenamente justificada la com
pleta insolvencia del deudor, los 
Jetes de las Administración es eco
nómicas consultarán los expedien
tes á la Dirección general del ramo 
para que por la misma se acuerde 
ó proponga al Ministetio de Ha
cienda, según proceda, la baja del 
débito en lae cuentas de rentas pú
blicas.

Art. 41. Se considerará eu sue- 
penso la responsabilidad admiais- 
iretiva de los deudores de.-de el 
momento en que enuegueo á la 
Adminístraciou económica respec
tiva los valores destinados á la com- 
peasacion; pero sí estos no resulta
ren legítimos, y por esta causa hu
biere que anular en todo ó parte la 
compensación, continuará en vigor 
aquella responsabilidad hasta que 
se vei ifique el cobro de los débitos.

Art. 42. Los Ayouiamientos á 
alienes por Real decreto de 17 de 
^Ijril último se autorixó para com
pensar sus débitos en la íórma de- 
iermiu®*^®‘ P®' ®* “‘®“° 7 por la 
ÍDatrucoi®“ <*® 1® de Junio próximo 

i pasado podráu utilizar también los 
’ beneficios del Real decreto de 12 
■ del m 81110 mes cu la proporción 
1 que les sean aplicables por los dé- 
j hitos (le '®® ^°’ ^épocas de fin de 

Diciembre de I8oü y fió de Junio 
; de 1870; Poro no en lo que se re

fiera à descubiertos posteriores á 
esta última ftclia, á los que única- 

’ mente serán aplicables los bei efi- 
t cíes concedides por el mencionado 

decieto de 17 de Abril é instrucción 
de 12 de Junio citado.

Art. 43 Lasdudasque seofrez- 
i can en la inteligencia de la presen

te instrucción las consultarán las 
' Adminifliraciones económicas á los 

centros â quienes corresponds eo- 
tender en su resolución según el 
objeto á que se refieraa.

Madrid 23 de l^etiembre de 
|f>73,,..El Director geo#raí de I»

Deuda, Augusto Ambtard.-El Di- j Madrid 29 de Setiembre da 
rector general de Coniribaciones, 1875.—S. M. aprueba la presente 
Fernando Cos-Gayon .—El Ínter- | inetruccioD.—Salaverría.
Ventor general, J. R. de Oya. *

NUMERO DE OHDEN....

Provincia de...,.

Relación de.... documentos qué D-... presenta en la Administración eco
nómica de esta provincia para su admisión en pago de débitos á fa
vor de la Hacienda, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
(2 de Junio ó instrucción de 29 de Setiembre de 1875, á saber:
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1

1
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Numera
ción espe
cial de ca
da uno.

Procedencia.
Clase 

de valores.
Vencimiento.

loa por
te ínte
gro.

Pías.

Valor 
liquido 
aplica
ble á la 
competí 
sacien.

175

5640

874 

etc.

Administración 
de Cádiz, 

Dirección de la 
l enda.

Idem de) Te
soro.

Intereses3 por 
100 interior 

Id ferro-car
riles.

Id, bonos. Pri
mera série.

1.* de Julio de 
1873.

t? de Enero 
de 1874.

1." de Enere 
de 1875.

500

600

400

316 fifi

380

400

3 documentos. Importe total.. . .

Importe íntegro de los documentos à que se refiere es

1300

ta relac

1090 66

ion, mil
quinientas pesetas.

Idem líquido aplicable á la compensación, mil noventa y seis pesetas 
sessnts y seis céntimos.

(Fecha y firma del inttresado.)

ADMINISTRACION ECONOMICA DE...
Los docnm< utos cemprendidos en esta relación han 

sido a plicedcs al pago de débitos per la suma de su 
Sello de la Ad- importe líquido (excepto el documento núm..., que lo 
ministración. ha sido por...; habiéndose expedido resguardo del «o- 

brautede... con el núm...)
(Fecha y firma del Jefe de la Intervención.)

Al publicar en este periódioo 
oficial la precadente Instracciun, 
no puedo prescindir de llamar la 
atención de losSres. Alcaldes de es
ta provincia sobre el deber en que 
se encuentran de coadyuvar, en 
cuanto esté de su parte, à la rea
lización de los fines que el Gobierno 
de S. M. se propone, poniendo en 
práctica todos los medios que estén 
si alcance de su autoridad para que 
las corporaciones y particulares deu
dores al Tesoro de sus respectivas 
localidades, se apresuren á liquidar 
y satisfacer sus descubiertos en la 
ventajosa forma establecida por di
cha lastruccion.

Para ello es indispensable en 
primer término que las citadas au
toridades procuren por los medios 
que juzguen mas convenientes, que 
estas disposiciones lleguen á cono
cimiento de todas las personas in
teresadas.

Es necesario asimismo que lle
ven ai conveocimiento de las mis
mas Corporaciones y particulares 
interesados el deber en que se ha
llan de acogerse à los beneficios 
que la ley les proporciona, no solo 
para dejar á salvo sus obligaciones, 
sino también para corresponder á 
los nobles prepósitos del Gobierno, 
boy mas que nanea necesitado de

Corn pensaciones.

sus legítimos y naturales recurso#. 
Que amparados sus intereses hasta 
un estremo quo no podían esperar, 
están eu la obligación de liquidai 
inmediatamente sus descubiertos 
con el Tesoro, pues de no hacerlo, eú 
tan fáciles y ventajosas condicio' 
069, demostranaa su completa ne
gativa á toda solveacia, hacióndose 
por tanto acreedores á sufrir des
pués todo el rigor de la ley.

Del acreditado celo y patriotis
mo de Jos Sres. Alcaldes de esta 
provincia y de sus eficaces gestio" 
oes para salvar los intereses dd 
Tesoro, espera confiadamente ejia 
Administración que han de ostia-' 
guírae muchu# débitos que, dado# 
los beneficios que se eoacedafl, n® 
han de tener en adelaata lógica 
espíieacioo, y que al resaltado cor
responderá a las aspifaeioaes del 
Gobierno de S. M.

Las dudas que puedan ocurrir 
en la inteligencia da la preseet® 
loslruccioti, serán consultadas í 
esta Administración por los señora* 
Alcalaes, quienes se servirán acn-' 
sar recibo ce la preseafa círcuD*^ 
á la mayor bravodad.

Córdoba 12 do Noviembre da 
,87ii,—El Jefe económico, Cárlo* 
López de Longoria.

Sres. Alcaldes de los pueblos da 
esta provincia.

Imprenta, librería y litografía ¿^ 
DIARIO DE CORDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


